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M IÁ PRC VINCIi DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Liego fu» lo» Brea. Alcaldes j Secre
tario i reciban Ion número» del BOOTÍH 
fue corresponden al difitrito, diipon-
d i i a que M fije un ejemplar en el l i t io 
do uetnmbre, donde pen&ueoeri hu -
to el recibo del número aiguiente. 

Lee Secretarios cuidaran de c o u w -
w loa BoLSTiNKa coleceionadoa orde
nadamente para en encuadernaoión, 
que deberá Teriñeara» cada a£o. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

8o n m i l » os 1» Contadaría de lo Dípntacídn proTincial, á ene tro pe
setas «inenenta céntimos el trimestre, cono peietai al semestre ; quince 
pesetas ú o&o, & loa partlcolerafl, pogádao al solicitar la BOficripcidn. Loo 

SagM do fuero do la capital ee baria por libnmia del Giro mutuo, admi-
iñdoso solo eslíes en loa soaeripoioneo do trimeatre, j únicamente por la 

trm*€Mm do pcocla que reonlta. Le» nuoiipoionaa atiaaadas ae cobran 
onmeato proporcional. 

Loo Ajuntamientog do «ata proTincia abonar&n lo snsorípelón cun 
arreglo o la escala inaerta en ciretuar de la ComJoi^n proTincial, pubiieada 
an loa números do « t e ÜOUITÍN de lecha a) j ai de Diciembre de 1905. 

LOA Juagados ¿lumcipaleo, eiu distinción, die& pesetas al año. 
Numeres eueltox, reiuticinco céntimoB de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapouicionei de las autoridadeí, excepto IBB (jue 
sean i inatancín de parte no pobre, se íneertanin oíiciaí-
mente; asimiamo ctmlquier anuncio concerniente ni eer-
ficio nacional que dimane de las miemne; lo de interés 
particular previo el pago «delant^do de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Xos aauucios á que hace referencia la circular de la 
Gomieión provincial techa H de Diciembre de IflOñ, en 
oumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, j cuya circular ha sido publicada 
«n loa BourrníKs OFICIALUQ de 20 y 22 de Diciembre Ja 
eisttdo, ÍO abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . ol Rey Don Alfonso 
X I U (Q. I>. G . ) , S. M . la Heina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Rúalos el Príncipe de 
Aotarias ó íüfantea Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
l i» demás personas de la Aagos-
t s Real Familia. 
(Oaceta del día 4 de Septiembre de lolo> 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GENEKAI. DE AGRICUL
TURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

Maníes 
Dispuesto por Real orden de 18 de 

Junio último tenía lugar la subasta 
de los productos del aprovecha
miento de pastos y ejecución de la 
parte proporcional de mejoras que 
corresponda al mismo durante,el pri
mer decenio del proyecto de Orde
nación del monte Pinar Baldío, per
teneciente á los propios de Cercedi-
lla y Navacerrada, esta Dirección 
general ha acordado se Veriíique di
cha subasta el día 29 de Septiembre 
próximo, y hora de las doce, bajo e¡ 
tipo de 25.000 pesetas. 

Se rá obligaciút! del rematante 
efectuar las mejoras de que ha de 
ser objeto el monte en todo el tiem
po de duración del contrato, confor
me se vayan consignando en los pla
nes anuales que han de formarse, 
haciéndose la deducción del coste de 
las mismas, según preceptúa el Real 
decreto de 51 de Mayo de 1901; ad-
virtiéndose que el importe de las re
feridas mejoras será el que corres
ponda al repartir las 21.814,20 pese

tas que importan todas las mejoras 
proyectadas para este monte en el 
decenio, proporcionalmente á las 
cantidades que se han fijado para los 
aprovechamientos por adjudicación 
entre los Ayuntamientos de.Cercedl-
lla y Navacerrada, y á la parte que 
resulta como resultado de la subasta 
de los pastos. 

La subasta se celebrará con arre
glo á las disposiciones de la Real or
den de 17 de Noviembre de 1893 en 
Madrid, ante esta Dirección gene
ral, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto de Ordenación 
y el pliego de condiciones en el cita
do Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Montes del referido 
Ministerio, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha has
ta el 24 de Septiembre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y ho
ras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.". arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía, para tomar parte en la su
basta será la de 1.250 pesetas, á 
que asciende el ñ por 100 de la tasa
ción total dada á los productos 

Podrá hacerse el depósito en me
tálico ó en valores públicos, al tipo 
medio de la última cotización oficial 
conocida en el día en que se consti
tuya, debiéndose acompañar a! plie
go de proposición el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la Instruc
ción de 11 de S-ptiembre de 1880. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid, 25 de Agosto de 1910.= 
El Director general, T. Gallego. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de .según 

cédula personal número , de .... 

clase, enterado del anuncio publica- i 
do en de y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de los productos del aprovechamien
to de pastos y ejecución de la parte 
proporcional de mejoras que corres
ponda al miimo durante el primer 
decenio de la Ordenación del monte 
Pinar Baldío, perteneciente á los 
propios de Cercedilla y Navacerra- _ 
da, provincia de Madrid, se compro- j 
mete á su adquisición con estricta 1 
sujeción á los expresados requisitos { 
y condiciones, por la cantidad de.... i 
(aquí la proposición que se haga, j 
admitiendo ó mejorando lisa y llana- I 
menté el tipo fijado, pero se advier- ! 
te que será desechada toda propues- j 
ta en que no se exprese determina- ! 
damente la cantidad en pesetas y j 
céntimos, escrita en letra, que ofrez- \ 
ca el proponente, así como toda í 
aquella en que se arlada alguna cláu- ¡ 
sula). | 

(Fecha y firma del proponente.) i 
(Gaceta del i l ia ¿5 de Agosto de If j la) . I 

" OFICINAS DE HACIENDA Í 

ADMINISTRACION 
DE HACIENDA 

DE L A P.UOVI.NCIA DE LEÓN 

KEiitiauio HB i'iioi» m m 

referencia, son los que se indican en 
la siguiente relación, á saber: 

AYUNTAMIENTOS 

; ' H i \ \av USO <(<• |>I'<I{IÍ<IM r t i * 
j ¡>or IOO «lo penaN y »Kki92iSii!4 
• Hallándose en descubierto los 
; Ayuntamientos que se expresan á 
, continuación, del servicio de remi-
•• sión á esta Oficina, de las certifica

ciones del 20 por 100 de propios y 
: 10 por 100 de pesas y medidas, relá-
; tlvas al 1.° y 2." trimestre del co-
; mente año, se hace preciso que 
j dentro del plaxo de diez dias, los ex-

presadosAyuntamientos, remitan las 
referidas certificaciones; pues de lo 
contrario se procederá á lo que haya 
lugar. 

i Los Ayuntamientos á que se hace 

Alija de los Molones ' 
Balboa 
Bembibre 
Benavides 
Bercianos del Páramo... 
Berlanga 
Boca de Huérgano 
Borrenes 
Bustillo del Páramo 
Cabreros del Río 
Cacabelos 
Campo de la Lomba.... 
Cármenes 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrlllo áe Cabrera.... 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
CeVanico 
Cimanes del Tejar 
Cístierna 
Crémenes 
Congosto 
Comilón 
Cuadros . 
Cubillos de los Oteros... 
Cubillas de Rueda 
Chozas de A b a j o . . . . . . . 
Encinedo. 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso, 
Fresnedo 
Garra fe 
Grajal de Campos 
La Baficza 
Laguna Dalga 
La Robla 
La Vega de Almanza 
Las OiiKiííns 
Valdevimbre 
Valenci¿ de Don Juan... 
Vallecillo 
Vagarienza 
Vegacervera 
Vegamián 
Vega de Espinareda 

IOIO 
Trimesdvs 
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AYUNTAMIENTOS 
I n u i i i 

Vega de Infanzones 
Villablino de la Ceana 
Villactí 
Villademor 
Villofer 
Villagatan 
Villnmañán 
Villaraartin de Don Sancho. 
Villamejil 
Villamizar 
Villamol 
Villamontán 
Villasabariego 
Vülaturiel 
Villazala 
Zotes del Páramo 

Lo que se liace público por medio 
del presente BOLETÍN para conoci
miento de los Ayuntamientos que se 
citan, y á fin de que se realice el 
servicio indicado. 

León 2 9 de Agosto de 1910.=EI 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

Don Evelio Mateo Alonso, Secreta
rio accidental de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
tículo 55 de la ley de! Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1911, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que, por partidos judiciales, á con
tinuación se expresan: 

VttrtUh*JIMÜCJJII «3o I.«TÚn 
Cabezas de familia y vecindad , 

D. Pantaiecin Robles Ramos,deLeón 
D. Fernando Inza, do Armunia 
D. Urbano Fernández, de Carrocera 
D. Pablo Testera, de León 
D. Ricardo Panero, de id. 
D. Sinforiano Blanco, de id. 
D. Tomas Campo, de id. 
D. Matías Mallo, de Otero 
D. Adolfo Lcípez, de León 
D. Alejo Labanda, de id. 
D. Angel Blanco, de id. 
D. Atíinnsio Girrillo, de id. 
D. Alberto González, de id. 
D. J¡:an Aria, de Oteruelo 
D. Celestino Blanco, de Qarraie 
D. Donato Cuervo, de San Feliz 
D. Alejandro Coque, de León 
D. Antonio Calderón, de id. 
D. Antonio de Paz, de id. 
D. Antonio Miaja, de id. 
D. Bonifacio Miilán, de id. 
D. José Diez, de Trobajo Cerecedo 
D. Manuel Diez,de Chozas deArriba 
D. Balhlno Diez, de León 
D. Cándido Rueda, de id. 
D. Cándido Sánchez, de id. 
D. Esteban Guerra, de id. 
D. Fernando Morán, de id. 
D. Francisco García, de id. 
D. José Lorenzaua, de Ardoncino 
D. Heliodoro García, de Gradefes 
D. Bernardo López, de Id. 
D. Bernardo Llamazares, de Mansi-

¡la Mayor 
D. Graciano Diez, de León 
D. Isidoro Pirla, de id. 
D. Juan Arizaga, de id. 
D. Juan Viñuela, de id. 
D. Juan Ríus, de fd. 
D. Javier Suárez, de id. 

D. Gabriel García, de Cimanes 
D. Luis Catnpelo, de id.' 
D. Aurelio Machín, de Cuadros 
D. Bernardo García, de fd. 
D. Joaquín Diez, de León 
D. Juan Gordón, de id. 
D. Julián Sandoval, de id. 
D. Joaquín Puente, de id-
D. Lorenzo San Miguel, de fd. 
D. Cipriano Estrado, de Lorenzana 
D. Lorenzo Pérez, de fd. 
D. Matías D. Canseco, de León 
D. Miguel Matachana, de fd. 
D. Marcelo G. Aparicio, de id. 
D. Manuel Fernández, de fd. 
D. Máximo Padró, de ¡d. 
D. Miguel Carpintero, de id. 
D. Anselmo Alvarez, de Santibáñez 
D. Froilán Ali'arez, de id. 
D. Sergio de la Varga, de Cifuentes 
D. Martín Castaño, de León 
D. Manuel Campo, de ¡d. 
D. Nicolás Diez, de id. 
D. Prudencio Crecente, de id. 
D. Hermógenes de la Borja, de Ci

fuentes 
D. Lázaro Campo, de Rueda 
D. Silvestre Urdíales, de id. 
D. Alipio Calvo, de León 
D. Tirso de la Puerta, de id. 
D. Vicente Zoriia, de id. 
D. Segundo Guerrero, de id. 
D. Severiano Valdés, de id. 
D. Román González, de id. 
D. Eugenio de la Varga, de Valde-

San Miguel 
D. Germán Fernández, de Villamo-

ros 
D. David, Blanco, de Mansilla de 

las Muías 
D. Antonio Gil, de id. 
D. Angel Cuervo, de León 
D. Amancio G. Lorenzana, de id. 
D. Ambrosio Cuervo, de id. 
D. Alejandro Sierra, de id. 
D. Antonio López, de id. 
D. Antonio Ferrer, de id. 
D. Angel Pombo, de id. 
D. Remigio González, de Mansilla 

de las Muías 
D. Santos García, de id. 
D. Santos González, de id. 
D. Juan Pacios, de Onzonilla 
D. Antonio A. Coque, de León 
D. Angel Alonso, de id. 
D. Antonio Seco, de id. 
D. Agustín Alfageme, de ¡d. 
D. Alberto Laurin, de id. 
D. Bernardo Aller, de Onzonilla 
D. Agustín Gutiérrez, de id. 
D. Aíanuel Diez, de Rioseco 
D. Ricardo Labanda, de id. 
D. Baldomcro Matute, de León 
D. Benigno G. Solís, de id. 
D. Bernardo Osa, de id. 
D. Policarpo Robles, de San Andrés 
D. Martin Santos, de Trobajo del 

Camino 
D. Bernabé Puerta, de León 
D. Ceíerino Martín, de id. 
D. Ceferino Tranche, de id. 
D. César Gago, de id. 
D. AnUmio González, de Sartegos 
D. Santiago Enrique, de Carbajal de 

la Legua 
D. Celestino Alonso, deSantovenia 

de la Valdoncína 
D. Santiago Alonso, de Quintana 
D. Angel Lanero, de Villadangos 
D. Andrés Fernández, de Calzadilla 
D. Cristiano Pinto, de León 
D. Enrique Hidalgo, de id. 
D. Felipe Garcfa'Lorenzana, de id. 
D. Bernardo García, de id. 
D. Francisco Eguizabal, de id. 
D. Venancio Puente, de Santa Ma

ría del Monte 
D. Serafín Llamazares, de Vegas 
D. Claudio García, de Valle 

D. Ricardo Villafañe, de NaVatejera 
D. Genaro A. Vuelta, de León 
D. Gregorio Vidal, de id. 
D. Genaro Fernández, de id. 
D. Hermenegildo Alonso, de id. 
D. Julián G. Clemente, de id. 
D. José Alvarez, de id. 
D. José Revuelta, de id. 
D. Joaquín A. Salvadores, de id. 
D. Juan Conejo, de id. 
D. Joaquín Prieto, de Golpejar 
D. Basilio Prieto, de Valdelafuente 
D. Máximo Redondo, de Rodera 
D. Cayo Diez, de Castrillo 
D. Teófilo López, de idem 
D. Joaquín Gómez, de León 
D. Julio Daura, de idem 
D. José Oria, de idem 
D. Marcos Viejo, de Castro 
D. Leandro Fernández.deCerezales 
D. Ricardo Fernández, de San Ci-

pridno 
D. José Balbucna, de León 
D. Lorenzo Diez, de idem 
D. Lázaro Lera, de idem 
D. Agapito Soto, de Valverde 
D. Angel Pérez, de Montpjos 
D. Benito Méndez, de Villaopispo 
D. Maximino Alegre, de León 
D. Baltasar Aller, de Villarente 
D. Remigio Martínez, de Vülaturiel 
D. Pedro Centeno, de Grulleros 

Capacidades 
D. Vicente Martínez, de León 
D. Ramón Borredá, de Idem 
D. Miguel Bravo, de idem 
D. Mariano Andrés, de idem 
D. Adrián López, de Ardoncino 
D. Gabriel Fidaigo, de Chozas de 

Arriba 
D. Julián Arias, de. León 
U. Juan Adolfo Muñoz, de idem 
D. José Sánchez, de idem 
D.José Pérez, de idem 
D.Juan Guisasola, de idem 
D. Melchor Rodríguez, de Alija 
D. Juan Fernández, de Valdesogo 
D. Pablo Estrada, de Cimanes 
D. Cristóbal González, de idem 
D. José Alonso, de León 
D. Luis Trancen, de idem 
D. Lucio García, de idem 
D. José Suárez, de Cuadros 
D. José Alvarez, de Santibáñez 
D. Lisandro Martínez, de León 
D. Miguel Fernández, de idem 
D. Miguel Ramón, de idem 
D. Matías González, de idem 
0 . Máximo del Rio, de idem 
D. Diego Blanco, de Garrafe 
O. León Flecha, de Manzaneda 
D. Victoriano Ruiz, de Mansilla de 

las Muías 
D. Mariano Valladares, de León 
D. Matías Fernández Zancada, de 

idem 
D. Martín de la Mata, de idem 
D. Manuel Cárdenas, de ídem 
D. Nicasio Sánz, de Mansilla de las 

Muías 
D. Gregorio Campano, de Vilecha 
D. Mateo Gutiérrez, de Onzonilla 
D. Juan Gutiérrez, de Torneros 
D. Nicanor López, de León 
D. Pedro Barthe, de idem 
D. Pedro Castellanos, de idem 
D. Ricardo Fanjul, de idem 
D. Pablo Láiz, de San Andrés 
D. Eduardo Contreras, de Trobajo 

del Camino 
D. Juan Rey, de Santovenia 
D. Ramón Coderque, de León 
D. Román Sierra, de idem 
D. Rafael Morán, de idem 
D. Sebastián Pérez, de Montejos 
D. Esteban Valcarce, de Quintana 
D. Roberto Pastrana, de León 
D. Ruperto Vargas, de ídem 
D. Ramón del Riego, de idem 

D. Felipe González, de Fresno 
D, Laureano Fernández, de San Ci

priano 
D. Domingo Castro, de Villafrttela 
D. Rafael Borredá, de León 
D. Santos Diez, de idem 
D. Victoriano Marcos, de idem 
D. Tomás Diez, de idem 
D. Cayetano Villadangos, de Villa

dangos 
D. Vicente Lanero, de Celadilla 
D. José Fernández, de León 
D. Juan Morros, de idem. 
D. Juan Antonio Nuevo, de idem 
D. Faustino Velasco, de idem 
D. Rosendo Escanciano, de Villaqui-

lambre 
D. Urbano Boñar. de idem 
D. José Severino R. Añino, de León 
D. José Prieto, de idem 
D. Prudencio Rodríguez, de Villasa-

bariego 
D. Argimiro Tomé, de Villafañe 
D. Joaquín Rodríguez, de León 
D. Nicomedes Castro, de idem 
D. Panfaleón López, de ídem 
D. Lisandro Alonso, de idem 
D. Angel de Paz, de idem 

Para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BoLErt.v OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, á 50 de Julio de 
1910.=Evel¡o Mateo.=V.0 B.0.: El 
Presidente, Francisco Martínez Val
dés. 

ADMINISTRACIÓN 
PRINCIPAL DE LEÓN 

Por término de diez dias, á contar 
del siguiente al de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se admiten proposiciones en la Es
tafeta de Astorga, para arriendo de 
local de oficina de la misma y vi
vienda del Jefe, sin que el precio 
anual exceda de 500 pesetas. 

Las proposiciones serán extendi
das en papel de 11 .* clase, debiendo 
acompañar el plano acotado de la 
finca. 

León 5 de Septiembre de 1910.== 
El Administrador principal,?. Avilés. 

* * 
Por término de diez dias, á contar 

<Ie) siguiente en que se anuncie en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se admiten proposiciones en la 
Estafeta de Sahagún, para arriendo 
de local de oficina de la misma y 
vivienda del Jefe, sin que el precio 
anual exceda de 525 pesetas. 

Las proposiciones serán extendi
das en papel de 11clase, debiendo 
acompañar el plano acotado de la 
finca. 

León 5 de Septiembre de 1910.= 
El Admin¡stradorpdr,c¡pal,P. Aviles. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas en el mes de la fecha. 

Sesión del día l ." 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las diecinueve y sie
te, con la presidencia del Sr. Alcal
de y asistencia de doce señores 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 



Quedó enterado el Ayuntamiento 
• del estado de fondos. 

Se adjudicó definitivamente !a su
basta de aprovechamiento de las 

. yerbas del Parque á D. Valentín Fer
nández. 

Se concedieron veinticinco dias 
de licencia ai 2." Inspector Veteri
nario. 

Se autorizó á D. Aurelio Soto 
para abrir una nueva entrada en un 

• prado de la calle de Ordoflo I I . 
Fueron aprobados tres informes 

• de Secretaria, concediendo los be
neficios del Montepío á D.™ María 
Fernández Diez, D." Vicenta Rojo 
Blanco y D." María de los Dolores 
Fernández Ruiz, como viudas de 
empleados que fueron de este Ayun
tamiento. 

Fué aprobada una moción del se
ñor Alcalde, proponiendo se aprue
be el padrón de cédulas personales, 
que se proceda á la cobranza del 
impuesto, y que se nombre Inspec
tor de tai impuesto al empleado don 
Francisco Garda. 

Se acordó autorizar al Sr. Alcal-
• de para que con cargo á imprevistos 
satisfaga los gastos causados en el 
servicio de elecciones. 

Se autorizó á D. Fernando Re-
• gueral para ampliar su casa en la 
parte de la calle, de las Catalinas, á 
D. José Redondo, para revestir la 
fachada de la casa núm. 51 de la 
calle de la Serna, y poner un toldo 
en dicha finca. 

Se levantó la sesión ¡i las dieci
nueve y cincuenta. 

Sesión itcl día S 
Se abrió esta sesión en '2.:' con

vocatoria á las diecinueve y cinco, 
con la presidencia del Sr. Primer 
Teniente de Alcalde con asistencia 
de siete señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado e! Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del mes ac
tual y se acuerda se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Se leyó una instancia de D. Faus
tino Alonso, solicitando autoriza
ción para construir una nave de nue
va planta en la calle de Fajeros, 
comprometiéndose á derribarla y no 
cobrar nada cuando la apertura de 
la calle sea un hecho, y leído el in
forme del Sr. Arquitecto y de la Co
misión de ensanche oponiéndose el 
primero á dicha concesión por ser 
opuesta á la Ley, y concediendo la 
Comisión el permiso siempre que el 
Sr. Alonso consigne su ofrecimien
to en escritura pública y se tome 
nota en el Registro de la Propiedad; 
usaron de la palabra varios señores 
Concejales, y se acordó quedara so
bre la mesa para la sesión próxima. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por Consumos y 
arbitrios en el mes de Junio. 

Se concedió el Teatro á D. M¡-
Suel M. Granizo, para dar una fun
ción los socios del Centro Ubrero. 

Se levantó la sesión & las dieci
nueve y treinta y cinco. 

Sesión i!e! illa 1"> 
Con la presidencia del Sr. Alcal

de y asistiendo doce señores Con
cejales, se abre esta sesión en se
gunda convocatoria ;i las diecinue
ve y tres. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se concedieron doce días de l i 
cencia ai Médico municipal D. Al
fredo López Núfiez. 

Vista la cuenta del alumbrado 
eléctrico suministrado en el mes de 
Mayo, informada favorablemente 
por el Comisario del Ramo, se acor
dó á propuesta del Sr. López Ro
bles, que quede sobre la mesa has
ta la sesión próxima. 

Se concede licencia de quince dias 
al Peón de plantilla Felipe García. 

Se aprobaron los planos de la casa 
que proyecta construir D. Agustín 
Diez Milián, en la calle del Medio, 
del Egido; se autoriza á D." Rafaela 
Arrióla, para abrir un hueco y enlu
cir la fachada de la casa núm. 11 de 
la calle de San Martín, y á D. Beni
to Alonso, para reformar huecos en 
la casa núm. G de la calle del Esco
rial. 

Se acordó pasara á la Comisión 
de Hacienda, para su informe, una 
instancia de los vecinos del Barrio 
de la Vega, pidiendo se dote aquel 
sitio de uti pozo artesiano y de un 
sereno. 

Dada cuenta de la instancia de 
D. Faustino Alonso, que quedó so
bre la mesa en la sesión anterior, in
formada por la Comisión de Ensan
che y Sr. Arquitecto, solicitando au
torización para construir una nave 
en terrenos de su propiedad, se 
acordó por unanimidad denegar el 
permiso que se pide. 

Se aprobó una mochn del Sr. Al
calde, proponiendo la reforma del 
art. 110 de las adiciones, y modifi
caciones de las Ordenanzas munici
pales en la siguiente forma: cArtfcu-
lo 110. El peso del pan se ajustará, 
precisa y exaciainente, á los siguien
tes tipos: 100, 25U y 500 gramos, 
1, 2 y o kilogramos, y todas las pie
zas estarán marcadas con un sello 
bien visible que exprese el nombre 
y apellido del fabricante y el peso 
del pan. Los panes cuyo peso no 
exceda de 500 gramos se concep
tuarán de lujo y se venderán por 
piezas. Todo expendedor de pan es
tá obligado á entregar por peso al 
comprador, aunque sea contra su 
voluntad manifiesta, bajo la multa 
de 25 á 50 pesetas, la cantidad que 
demande, dándole, si faltase pan, 
completar el peso, el que fuese ne
cesario, que cortará del que se lla
mará pan en barras, como se hace 
con todas las ¡nercancias. 

Se suprimen los párrafos 2.° y 5.° 
del art. 115.» 

Se levantó la sesión á las veinte. 

Sesión ordinaria de 22 de Julio 
Se abrió esta sesión con la presi

dencia del Sr. Alcalde, asistiendo 
siete Sres. Concejales y en segun
da convocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se concede licencia de quince 
dias al Sereno Franco Diez. 

Se leyó un oficio del Sr. Inspector 
de Sanidad, excitando el celo del Ex
celentísimo Ayuntamiento, por en
cargo del Inspector general, para uti
lizar los servicios benéficos de los 
Sanatorios de Oza y Pedrosa,y leído 
el informe de la Comisión de Benefi
cencia, en que ensalza la obra por 

tratar de mejorar la salud de los ni
ños pobres, y manifestando que ha 
transcurrido el plazo de inscripción 
y no haber cantidad consignada en 
el presupuesto, proponiendo que pa
se á la Comisión de Hacienda para 
que se consigne alguna cantidad en 
el presupuesto próximo; se aprueba 
por unanimidad el informe. 

Se concedieron quince dias de l i 
cencia al Agente municipal Isidoro 
Gutiérrez. 

Se concedió el Teatro á D. Enri
que Deusén, para dar una función. 

Se concedió un mes de lincencia 
al Fiel D. Manuel AlVarez Viejo. 

Se aprobó una moción del Sr. Al
calde, pidiendo se autorice la publi
cación de un concurso para ofrecer 
terrenos en que celebrar los merca
dos de ganados y las ferias, ó la 
construcción de dichos mercados y 
su explotación, bajo las bases que 
señalan las condiciones de Hacien
da, Consumos y Obras reunidas, 
con asistencia de los Sres. Conce
jales que lo deseen. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y cincuenta y dos. 

Sesión del día 29 
Se abrió esta sesión á las dieci

nueve y cinco, en segunda convo
catoria,con la presidencia del Sr. Al
calde, asistiendo seis Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Leído el informe de la Comisión 
de Hacienda en la instancia de los 
vecinos del Barrio de la Vega, en la 
que piden un pozo artesiano y un 
sereno, en cuyo informe se dice que 
el pozo se está construyendo, y que 
se contraiga el compromiso de con
signar en el presupuesto de 1911, 
cantidad para que el sereno empie
ce ¿funcionar desde 1." de Enero 
próximo, fué aprobado el dictamen. 

Se concedió á la Asociación de la 
Caridad, una subvención de 50 pe
setas mensuales desde 1." del co
rriente hasta 31 de Diciembre, con 
cargo á Imprevistos y formular la 
propuesta consiguiente cuando se 
discuta el presupuesto. 

Se concedieron treinta dias de l i 
cencia al Sr. Arquitecto municipal. 

Leída una carta del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta pla
za, trascribiendo otra que el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra di
rige á los Capitanes generales, para 
que gestionen de los Ayuntamientos, 
la cesión de una parcela de terreno 
en los respectivos cementerios, para 
destinarla á sepultura de soldados y 
clases. 

Usaron de la palabra Varios seño
res Concejales y se acuerda acceder 
en principio al ruego que hace el 
Excmo. Sr. General Gobernador, y 
que pase el asunto al Comisario del 
Cementerio, para que proponga el 
medio de llevarlo á cabo. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Consumos, una instancia de dos 
empleados del ramo, solicitando per
muta de destinos. 

Quedó enterada la Corporación 
de haber sido desestimado el recur
so interpuesto contra el acuerdo to
mado disponiendo el desarme de los 
Porteros municipales. 

Leída una moción de la Comisión 
de Policía y Obras y del Arquitecto, 
proponiendo que después de obte

ner la excepción de subasta, se 
anuncie un concurso para la cale
facción por baja presión, de la Casa-
Ayuntamiento y Teatro, con suje
ción á las bases que dicha Comisión 
y Facultativo presentan. Usaron de 
la palabra varios Sres. Concejales y 
se aprobó la moción. 

El Sr. Alcalde manifiesta que re
cibió un telegrama del Excelentísi
mo Sr. Subsecretario de Instrucción 
pública, para que informase si el 
caserón del Arco de Puerta Obispo 
pertenece al Estado, habiendo con
testado en sentido afirmivo, con lo 
que se conseguirá su derribo, de
jando al descubierto bellezas artísti
cas, y dice que es necesario que la 
Corporación acuerde gestionar el 
derribo, á cuyo efecto presenta una 
moción que es leída por el Sr. Se
cretario. Usan de la palabra Varios 
Sres. Concejales y se acuerda apro
bar la moción, gestionando el inme
diato derribo del caserón. 

Se dió cuenta de las proposicio
nes hechas por varios relojeros, pa
ra encargarse del servicio del de la 
Plaza, y se acuerda confiar este ser
vicio á D. Desiderio García Blanco, 
en la cantidad de 200 pesetas. 

Se levantó la sesión á las veinte y 
veinticinco. 

León 51 de Julio de 1910.=José 
Datas Prieto. Secretario. 

< Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión de 12 de Agosto de 
1910.=Aprobado: remítase al Go
bierno de provincia para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL.=AI-
fredo Barthe.=P. A. del E. A., José 
Datas Prieto, Secretario. > 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetue/ar 

Confeccionado el presupuesto or
dinario para el año de 1911, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, para oír recla
maciones. 

Renedo de Valdetuejar 26 de 
Agosto de 1910.=EI Alcalde, Vic
toriano Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal de este Municipio, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, para formular recla
maciones. 

Villabraz 25 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Pablo García. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Cordón 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario para el año de 1911, 
se halla expuesto al público por tér
mino de quince dias, para ser exa
minado y oir y fallar las reclamacio
nes que se presenten en dicho pe
riodo. 

La Pola de Gordón 26 de Agosto 
de I910.=EI Alcalde: P. O., Fran
cisco Ordóñez. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Se halla Vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de575 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, con la obll-
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gaclón de asistir á 20 familias po
bres, practicar los reconocimientos 
de quintas y prestar los demás ser
vicios que determina la ley de Sani
dad. Los aspirantes habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán las solicitudes en esta 
Secretaría en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, debiendo 
el agraciado {¡jar su residencia en la 
cabeza del Ayuntamiento. 

Los Barrios de Luna 26 de Agos
to de 1910.=P. O., Manuel Rodrí
guez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios de 1901,1902, 1905, 
1904,1905,1906,1907,1908 y 1909, 
quedan expuestas al público en la 
Secretarla municipal por término de 
quince dias, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, á fin de que los Vecinos pue
dan examinarlas y formular las ob
servaciones ó reclamaciones que es
timen procedentes. 

Cimanes de la Vega 27 de Agosto 
de 1910.=E1 Alcalde, Fructuoso 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Riosecode Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por espacio de quince 
dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de oir reclama
ciones, los documentos siguientes: 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para 1911, y las cuentas muni
cipales correspondientes al presu
puesto de 1909. 

Rioseco de Tapia 29 de Agosto de 
1910.=E1 Alcalde, Blas Román. 

Alcaldía constilucioñal de 
Tnrcia 

El proyecto de presupuesto extra
ordinario para el año actual, y del 
ordinario para el próximo de 1911, 
se hallan expuestos al público por 
término de quince dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones. 

Turcia 29 de Agosto de 1910.= 
El Alcaldí, Antonio Martínez, 

Alcaldía constitucional de 
Litio 

A los efectos del art. U 6 de la vi
gente ley Municipal, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias para oir reclamado-1 
nes, el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario formado por es
te Ayuntamiento para el año próxi
mo de 1911. 

Lillo 28 de Agosto de Í910.=EI 
Alcalde, José Fernández (jarcia. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlaseldn 

El arriendo de los consumos á 
venta libre de todas las especies 
comprendidas en el estado unido al 
expediente, tendrá lugar el dia 15 
del próximo Septiembre, á las diez 
de la mañana, en esta Casa Con

sistorial con las condiciones que 
constan en el referido expediente. 

Si en esta primera subasta no hu
biere licitadores, se celebrará otra 
seganda el dia 25 del mismo mes, ho
ra y sitio y con las condiciones re
glamentarias. 

Para tomar parte en ella, es con
dición precisa depositar antes el 5 
por 100 del tipo ó tipos que abrace 
la proposición. 

Villaselán 50 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Benito Pacho. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario del año 1911, se ha
lla expuesto al público por quince 
dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que pueda ser exa
minado y oir reclamaciones. 

Izagre 28 de Agosto de 1910.= 
El Alcalde, Celestino Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Por término de quince dias, se ha
lla expuesto al público el proyecto 
de presupuesto formado por este 
Ayuntamiento para el año de 1911, 
con el fin de oir reclamaciones. 

Villaturiel 28 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Salielices del Rio 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1911, queda expuesto al público en 
esta Secretaría por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Sahelicesdel Río 28 de Agosto 
de 1910.—El Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Confeccionado el presupuesto or
dinario para el año de 1911, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Vallecillo 27 de Agosto de 1910. 
El Alcaide, Andrés Agúndez. 

Alcaldía constitucional de 
Truclius 

Confeccionado el presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1911, se halla ex
puesto en esta Secretaria por el tér
mino oe quince dias, para oir recla
maciones; debiendo abvertir que pa
sado dicho plazo, no se oirán. 

Truchas 27 de Agosto de 1910.= 
El Alcalde accidental, Santos Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordds 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal urdinui io, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Santa María de Ordás '¿8 de Agos
to de 1910.=EI Alcalde, Ambrosio 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional 
Castromudarra 

Por defunción del que la desem
peñaba se anuncia vacante la Secre

taria de este Aguntamiento dotada 
con el sueldo de 250 pesetas. 

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes en papel co
rrespondiente en esta Alcaldía du
rante el plazo de quince dias, sien
do obligación del agraciado el des
pacho de todos los asuntos anejos á 
la misma. 

Castromudarra 28 de Agosto de 
1910.=E1 Alcalde. Obdulio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario que ha 
de regir en este Ayuntamiento en el 
año de 1911, queda de manifiesto en 
la Secretaría por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Villadecanes 29 de Agosto de 
1910.=EI Teniente Alcalde en fun
ciones, Joaquín Sorribas. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal para el ejercicio de 1911, se 
halla confeccionado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce dias, para oir reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo 51 de Agosto 
de 1910.=E1 primer Teniente Alcal
de, Bonifacio Rodríguez Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Confeccionado el presupuesto de 
ingresos y gastos de este Municipio 
para el año de 1911, se halla ex
puesto al público en Secretaría por 
espacio de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Matallana 51 de Agosto de 1910. 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

El día 15 del próximo mes de Sep
tiembre, de diez á doce de la maña
na, tendrá lugar tn la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, la prime
ra subasta de arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumos 
de este Municipio para el año de 
1911, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria. 

La subasta se verificará por pu
jas á la llana; siendo preciso para to
mar parte en ella, depositar antes 
en arcas municipales el 5 por 100 del 
tipo señalado. 

Si en la primera subasta no'se 
presentasen licitadores, se celebrará 
la segunda el día 25 del mismo mes, 
en el mismo local y horas que la pri
mera y bajo igual tipo, pero admi
tiéndose posturas por las dos terce
ras parles; todo sin perjuicio de lo 
que el Gobierno acuerde sobre el 
particular. 

Santa Colomba de Somoza 51 de 
Agosto de I9;0.=!íl Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Formado por la respectiva Comi
sión del Ayuntamiento, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para 1911, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria del mismo por 
término ae quince dias, pudiendo 
ser examinado y presentar las recla

maciones que crean justas durante -
dicho plazo; pues pasado que sea 
no serán oídas. ' 

Santa Colomba de Somoza á 38 
de Agosto de 1910.=EI Alcalde, Pe
dro Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo de la Ribera 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto ordinario para el año 
de 1911, se halla expuesto al públi
co por un plazo de quince dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que los que lo crean conve
niente puedan examinarlo. 

Carrizo de la Ribera 50 de Agos-. 
to de 1910.=E1 Alcalde, Bernardino -
Paz. 

JUZGADOS 

Inocencio Vázquez Díaz, proce-
sado en el sumario núm. 20 de 1909, 
por el delito de estafa y otros, do-. 
miciliado últimamente en Ciñera, 
comparecerá ante este Juzgado, 
dentro del término de quince dias, 
para hacerle saber una resoíuccidn 
de la Audiencia de León, referente 
al expresado sumario. 

La Vecilla 28 de Agosto de 1910. 
Clemente del Pino. 

Don Emilio Cavia Medina, Juez. 
municipal de la Villa de Boiiar. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual ha de proveer
se conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince dias, 
á contar desde la publicación de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: Cer t i f icac ión de naci
miento, certificado de buena con
ducta moral, y certificación de exa
men y aprobación conforme á dicho 
reglamento ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo. Y para los efectos 
consiguientes, se publica el presen
te edicto de orden del Sr. Juez, en 
Boñar 25 de Agosto de 1910.=Em¡-
lio CaVia.=P. S. M, , Félix Mateo 
Merino, Secretario suplente. 

. ANUNCIO uFIClAL 

ESCUELA X O K M . U . SUt'F.KIOK 
DE JIAKSTKOS DE LEÚX 

CUINO tic l ' . H O u 

Anuncio 

Queda abierta durante el mes ac
tual la matrícula oficial, para los dos 
cursos, tanto del grado elemental 
como del superior, pagando durante 
este mes el primer píazo, que im
porta 12'50 pesetas,-en papel de 
pagos al Estado, y un timbre móvil 
de 10 céntimos. 

León 1." de Septiembre de 1910. 
El Secretario accidenta!, Antonio 
Belinchón. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial. 


